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'. 

En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

-........, > .. · ·-....~ ("' . 
Registro \ Constancia .. .. e ,\ . ·~ 

• '-

Escrito de Natanael Subdias Aguilar, delega~o del Poder Judicial de More los. 027965 
.• 

·"' 
Documental reci~a en la Oficina de Certifi~ción Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal. ConslEj,fi) · . •• . ' 

Ciudad de México, ~ V~ce de juJiq,de 9o~'mH\qiecio~ . 

Ag¡éguese al expediente, par.;:~~és~~~.ef~cioS· 1~7. el escrito del 
. '~'" . ~ ' , ...... 

delegado del ~oder J_~dicial .d~ M~rel~~ '.cu~~:\~~.: alid~d -e~tá reconocida 

en autos, a qu1en·se tiene d~~·~.~~g'~~~o¡l_a~sta. o~da¡~~9/ante proveído 

de cincq de juni9 del ·añ·o:e11 ¡~ursa, :~ñ .... $~~, ci.ón ~on la~.~m1anifestaciones 
. . ..... , \1·"-'" ~ ''-" '·· . . ·,\.' . ' "' ~· ' . -

realizadas por el. Poder .Legislativ9':det_,Mpre ré.lativas,·a(, l_os actos que se 
. .. /.. ·~ .. - -·. I . / 

han llevado a ca~o a efecto d. e·d_a~.~Y~}.~ li~~je_n. t~ ~ la. ~_ef'lt~ncia dictada en la 

presente controversia ·constitucional; ~nterior, ~de conformidad con el 
\ . -· .. .· / / ~ 

artículo 11, pár~afo ~egurido1 , de I~¡¡~ ~~ar¡;é~t~j~·de las Fracciones 1 y 

11 del Artículo 105 ·de ra ~con~ión::: ·aolítica de los Estados Unidos -·, ' ... · · ....... ¡··.~;. ...... ···. 
f - ~ ~ ....,,,,...~ 

Mexicanos. · ·· 

Ahora, teniendo en cu~lo manifestado por la autoridad promovente, 

con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2, de la citada .Ley 

· , Reglamentaria, se req~e · nuevamepte .a,~as aut<>rida~es V~fle !·ª~8.~~or 
el fallo constitucional, por conductq de quien legalmente las representa, 

1 . . . 

: ~~ para 9ue continúen infor~~ndp1 ?~,o~urtar;n,~.~t?,los 1a9t~s ~~~~-~t~~E\S) f~su 
cumplimiento. 

Lo anterior, en la inteligencia de. que las autoridades deben cumplir 
' 

a plenitud con los efectos de la respectiva declaración de invalidez. 
. 1 . 

Notifíquese. 

1 Articulo11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna form¡:¡ diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qqe hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Frafciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Las p9rtes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
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· Lo proveyó y firma el¡ Ministro Luis Miaría Aguilar Nlorales, Presidente 
' ' ; i ' • 1 

de fa Suprema' Corte de .. Justicia de l:a1 Naici~n, quien act1.Ja con j Leticia 

Guzmán Miranda Secretaria de I~ Sección ci)r·Trámite de Cóntroyersias 

Constituci~ les y d Acd íl'es de ln~o7sutu ronal~a /de la Subsefr~aría 
General de cuerdos e st Alto Tnounal, que da~· ·· 1 /> 

' . J.- ~--v.' i 
(_.___ 'l.A.J--

~IKPFR 

 
 
 
 
 




